
PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES

A. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD

Nombre INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL CESAR

Dirección CALLE 17 No 12 - 24

Teléfono 3005055884

Página web transitocesar.gov.co

Misión y visión

EL INSTITUTO TENDRA COMO OBJETIVO GENERAL PLANEAR, DIRIGIR, ORGANIZAR Y CONTROLAR 

TODO LO RELACIONADO CON EL TRANSITO TERRESTRE DE PERSONAS, ANIMALES Y VEHICULOS QUE 

TRANSITEN POR LAS VIAS DE USO PUBLICO DENTRO DE SU JURISDICCION, MATRICULAR Y REALIZAR 

TODOS LOS TRAMITES SOBRE VEHICULOS AUTOMOTORES Y LO REFERENTE A LAS LICENCIAS DE 

Perspectiva estratégica

Información de contacto ALBERTO JOSE DAZA SAGBINI

Valor total del PAA 5000000
Límite de contratación menor cuantía

Límite de contratación mínima cuantía

Fecha de última actualización del PAA 31/01/2023

Cantidad de filas aquisiciones planeadas: Cantidad de filas necesidades adicionales:

1 1

B. ADQUISICIONES PLANEADAS

Códigos UNSPSC Descripción Fecha estimada de inicio de proceso de selección (mes)

Duración estimada del 

contrato (número de 

mes(es))

Modalidad de selección Fuente de los recursos Valor total estimado
Valor estimado en 

la vigencia actual

¿Se requieren 

vigencias futuras?

Estado de solicitud 

de vigencias 

futuras

Datos de contacto del responsable

84131607 84131500 Compra de polizas de manejo de recursos públicos en cuentas de ahorro y caja menor Febrero 11 SELECCION_ABREVIADA Recursos propios 5000000 5000000 No Ubicación; Valledupar, 

correo:institutodetransito@cesar.gov.co, Celular 

3005055884

C. NECESIDADES ADICIONALES

Descripción Posibles códigos UNSPSC Datos de contacto del responsable

U

l

EIDER ALCIDES RIVERO MOLINA

El principal objetivo del Plan Anual de Adquisiciones es permitir que la entidad estatal aumente la probabilidad de lograr mejores condiciones de competencia a 

través de la participación de un mayor número de operadores económicos interesados en los procesos de selección que se van a adelantar durante el año fiscal, y que 

el Estado cuente con información suficiente para realizar compras coordinadas. 

El Plan Anual de Adquisiciones es un documento de naturaleza informativa y las adquisiciones incluidas en el mismo pueden ser canceladas, revisadas o modificadas. 

Esta información no representa compromiso u obligación alguna por parte de la entidad estatal ni la compromete a adquirir los bienes, obras y servicios en él 

señalados. 



 

 


